
2) El artículo 7, punto 1, del Reglamento n.o 1215/2012 debe interpretarse en el sentido de que el órgano jurisdiccional competente, en 
virtud de dicha disposición, para conocer de una demanda de indemnización por la resolución de un contrato de concesión mercantil 
celebrado entre dos sociedades, domiciliadas y operativas en dos Estados miembros diferentes, para la comercialización de productos en 
el mercado nacional de un tercer Estado miembro, en cuyo territorio ninguna de ellas dispone de sucursal ni establecimiento, es el del 
Estado miembro en el que se encuentra el lugar de prestación principal de los servicios, según se desprenda de las cláusulas del 
contrato, o, a falta de tales cláusulas, el del cumplimiento efectivo del contrato o, cuando sea imposible determinarlo sobre tal base, el 
del domicilio del prestador.

(1) DO C 112 de 10.4.2017.
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Curtea de Apel Constanţa
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Demandante: Întreprinderea Individuală Dobre M. Marius
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Fallo

Los artículos 167 a 169, 179, 213, apartado 1, 214, apartado 1, y 273 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, deben interpretarse en el sentido de que no se 
oponen a una normativa nacional como la controvertida en el litigio principal, que permite a la Administración tributaria denegar a un 
sujeto pasivo el derecho a la deducción del impuesto sobre el valor añadido cuando se acredita que, debido a los incumplimientos que se le 
imputan, la Administración tributaria no ha podido disponer de la información necesaria para comprobar que concurren los requisitos 
materiales que generan el derecho a la deducción del impuesto sobre el valor añadido soportado por dicho sujeto pasivo, o que este último 
actuó de manera fraudulenta para poder disfrutar de tal derecho, circunstancias que incumbe verificar al tribunal remitente. 

(1) DO C 221 de 10.7.2017.
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